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COMENTARIOS ASOCIACIÚN DE INQUILINOS JUNTA GENERAL ORDINARIA 
Fl reaíStrO de arrendamieíltOS Se convoca a los señores socios de la Asociación de Inquilinos, a Junta General que se celebrara el 
U i c y m i u UC a i i c ü u o i m c m u o ^ ^ ^ ^ ^ ^ u y ^2 de la mañana, en el Salón Parisiana. Esta Junta se celebrara con 

cualquiera número de socios que acuda, y dada la importancia de los asuntos a tratar se ruega la mas 
puntual asistencia.—Burgos 16 de Enero de 1926.—LA JUNTA DIRECTIVA. El Real decreto de inquilinato que 

ha venido rigiendo hasta fin de diciem
bre último, con algunas modificaciones 
introducidas en sucesivas prórrogas , 
quiso imponer la tasa de los alquileres 
de modo tal que, teniendo en cuenta 
los tipos de los arrendatarios de fincas 
urbanas en el año 1914, no pudieran 
ser aumentados los precios, ni aún en 
virtud de nuevos contratos, sino den
tro de un márgen o tanto por ciento 
prudencial señalado en el Real decreto 
de referencia, con relación a la cuantía 
de los arriendos pactados hasta el men
cionado año 1914. 

Pero tan laudable disposición ha 
resultado ineficaz, en muchos casos, 
para contener el alza abusiva dé los 
alquileres como se propuso el legisla
dor; pues sabido es que a todo nuevo 
contrato por cambio de inquilino, ha 
seguido fatalmente un aumento de pre
cio, con frecuencia exagerado; y aun
que en tales casos los nuevos arrenda
tarios estaban asistidos de razón para 
hacer valer sus derechos ante Jos T r i 
bunales, pidiendo la reducción a sus 
justos límites de los precios exigidos 
por los propietarios, aun después de 
formalizados los nuevos contratos, 
práct icamente son contados los casos 
en que los inquilinos han podido ejer
cer la acción judicial y llegar con éxi 
to a la revisión de los contratos. Para 
esto era preciso la aportación de prue
bas, siendo la más fehaciente un reci
bo donde constara el precio del alqui
ler satisfecho por el anterior arrendata
rio al d u e ñ o de la finca y, claro es, las 
dificultades estaban en conocer .a la 
persona y en que, ésta se aviniera a fa
cilitar la prueba documental necesaria, 
si es que no se t raspapeló el recibo con 
la mudanza... 

Tan problemát ico sistema, como se 
vé . hacía ilusorio el derecho de los i n 
quilinos a quienes se quiso defender 
con mejor buen deseo que fortuna. Sin 
embargo, el vacío que respecto a esta 
cuestión se advirtió en el Real decreto 
de inquilinato, apenas se puso en v i 
gor pudo llenarse muy fácilmente con 
un artículo o disposición complemen
taria que instituyera, en los municipios, 
Registros oficiales para los contratos 
de arrendamiento, cuyas oficinas ten
drían, entre otros deberes, el de expe
dir certificaciones a los arrendatarios 
que las solicitasen y de este modo fue
ra imposible exigirles una renta supe
rior a la registrada para cada finca o 
vivienda. 

Este ha sido uno de los principios 
objetivos dé las campañas iniciadas y 
llevadas a efecto por el Directorio de 
la Federación de Entidades Ciudada
nas, con la coope rac ión de sus orga
nismos filiales, o sean las Asociaciones 
de Inquilinos de toda España; no sien
do menos de estimar el valioso apoyo 
de la Prensa, compenetrada con una 
idea que el tiempo ha venido a jus t i f i 
car como necesaria obra de buen go
bierno. 

El Real decreto del Ministerio de 
Hacienda, de 1.° del actual, creando el 
Registro de arrendamientos, da t a ra 
zón a la clase de inquilinos que venía 
propugnando por una medida seme
jante. Así pues, estando ya en las co
lumnas de la «Gaceta» y en camino de 
ser una realidad, lo menos que pode-
hacer es otorgar nuestro sincero aplau-
y esperar... 

Sabemos de personas que no pien

san como nosotros y es natural. Son 
los propietarios que sienten inquietud 
por lo del Registro obligatorio. ¡Eso 
de hacer públiéas las cifras que algu
nos alcanzan y disfrutan!... Compren
demos que les parezca un exceso de... 
curiosidad. Por lo mismo es posible 
que los pudientes traten de influir, por 
todos los medios, para que la regla
mentación del decreto-ley se desvir
túe, haciendo inútil una disposición a 
nuestrojuicio bien orientada;pues apar
te de ser beneficiosa para la inmensa 
mayoría de ciudadanos sin hogar pro
pio, el procedimiento fiscal que se i n 
tenta puede servir para alumbrar una 
fuente de riqueza probablemente ocul
ta y, por lo tanto, sin tributar a la Ha
cienda como corresponde. 

Y será de justicia que, al mejorarse 
la tr ibutación, no se persiga ún icamente 
reforzar los ingresos del Erario, sino la 
equidad en el reparto de los tributos, 
pues así se podrá aligerar un poco la 
excesiva carga a los contribuyentes de 
buena fé y a quienes estando sujetos al 
llamado impuesto de utilidades, se ven 
agobiados con exacciones de una r ig i 
dez permanente y desproporcionadas, 
por el exceso, al tiempo y a los recur
sos económicos . 

ROMÁN MUÑOZ JURADO 

iguras 

Aclaraciones al Decreto 
La «Gaceta» ha publicado una Real 

orden de Gracia y lusticia aclaratoria 
del decreto de prórroga del de alquile
res, y cuya parte dispositiva dice asi: 

«Primero. Que no procede acceder 
a la modificación solicitada del ar t ícu
lo 9.° del Real decreto de 21 de D i 
ciembre de 1925. 

Segundo. Que no le será lícito a 
ningún propietario hacer uso a la vez, 
o dentro de un término de cinco años , 
del derecho al aumento de alquileres 
que autoriza el primer párrafo y el que 
autoriza el penúl t imo párrafo del artí
culo 6.° de dicho Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1925. 

Tercero. Que tampoco será lícito 
ningún aumento de alquiler cuando é s 
te haya sido elevado en;ios últ imos cin
co años , cualquiera que fuera el moti
vo a que la elevación ya sufrida obede
ciera. 

Cuarto. Que con la presente Real 
orden se tengan por resueltas cuantas 
reclamaciones, sea cualquiera la forma 
utilizada, se han dirigido a este minis
terio referentes al Real decreto de 21 
de Diciembre de 1925.» 

Importante reunión 
Mañana a las 10, se reunirá en Madrid 

el Pleno de la Federación de Entidades 
Ciudadanas de España para tratar i m 
portantís imos asuntos relacionados con 
el R. D. de alquileres y las exacciones 
tributarias. 

Ostentará la representación de Bur
gos en el seno del Directorio, el ilustre 
abogado D. José María Rodríguez de 
Rivera, entusiasta de nuestra Federa
ción, que ocupó el cargo de Vice-Pre-
sidente en la Asociación Oficial de In 
quilinos y Vecinos de Madrid. 

de la l^aza 
jfntonio de U/ha 

Geógrafo y cosmógrafo famoso, 
matemático de alto entendimiento, 
sabio ilustre, encontró su complemento 
en Jorge Juan, y compañero honroso. 

En el encargo al mundo provechoso 
confiado a su gran merecimiento 
(y por ambos cumplido con talento 
digno de su renombre glorioso). 

De medición del arco meridiano, 
además por sus obras distinguido 
entre cuantos se ocupan de marina: 

Hijo insigne del suelo sevillano, 
célebre entre los muchos que han nacido 
do se alza la Giralda peregrina. 

Cadahalso 
Erudito, si bien no «a la violeta» 

cual los que con gracejo celebrado 
su sárcástica pluma ha retratado 
con semejanza y perfección completa; 

Excelente, satírico poeta, 
militar valeroso y denodado 
que con gloria murió, del malhadado 
sitió de Gibraltar vencido atleta; 

Amante fiel que con pasión ardiente, 
más allá de la muerte a su adorada 
quiere cerca de sí, de amor demente; 

De Cádiz seductora, patria amada; 
su vuelo alzando, de extranjera gente 
aprendió la cultura adelantada. 

peijóo 
Era benedictino y con paciencia 

digna de la que dicen es corriente 
en el Monte Casino, este eminente 
Padre, pruebas dejó de su sapiencia. 

Es el Teatro, de su diligencia 
demostración notoria- y concluyente, 
obra de mil conceptos excelente, 
donde luce su mucha inteligencia. 

En esa enciclopedia prestigiosa, 
el criterio, el saber, la erudición 
y cultura que brilla luminosa. 

Atraen a su autor la admiración 
de la gente ilustrada y tistudiosa, 
la gratitud y amor de la nación. 

Car los de Montero 
D- Antonio do Ulloa fué insigne marino, 

naturalista y sabio de gran reputación uni
versal por sus conocimientos y descubri
mientos científicos. Náció en Sevilla en 1718. 
Murió en 1795. 

D: Josép de Cadahalso, nació en Cádiz el 
año 1741. Fué insigne;; militar y escritor. 
Escribió las famosas «Cartas marruecas» y 
otras obras, y fué muerto en el sitio de Gi
braltar, el año 1782, a los cuarenta de su 
edad. 

El P. Benito Feijóo, ilustre benedictino y 
escritor notable como crítico y anticuario, 
nació el año 1701 y murió en el de 1764. 

Consideraciones 

Los flisc 
sai cnllo ai ios 

TEMñS FEMENINOS 
El programa de las niñas «bien» 

Ayer, estando de visita en casa de 
una amiga, me ;fué presentada una jo
ven bastante guapa, con el pelo corta
do a lo paje, muy desenvuelta y muy 
pintada, que tuvo una «salidita^ que me 
acatarró . 

Figúrate que al oír que hab lábamos 
de la carestía de la vida exclamó, es
candalizada: 

—¡Pero q u é prosá icas son ustedes! 
¡Ocuparse en serio de los garbanzos! 

Y r iéndose se alejó de nosotras para 
flirtear con un grupo de muchachos 
que había junto al balcón. 

¡Caray! ¿Quién era aquél espíri tu 
superior? Pronto lo aver igüé . Hija de 
un empleado de ferrocarriles, habíase 
alistado con el mayor entusiasmo en 
las banderas de las niñas «bien», sien
do asidua a los partidos de fútbol, con
curriendo a los modernos tés, que es
tán esperando el Taboada que los es
culpa, y en posesión de todo el caudal 
castizo de palabras que constituyen el 
elegante léxico de la clase: «brutal,, 
bestial, piramidal, me da la galena».. . . 
Su novio es portero. Distingamos; Por
tero de un equipo de fútbol, del «Ven
tas F. O . ¡Qué grande hombre el por
tero del «Ventas F. C.» ¡Su vida, sus 
gestos, sus jugadas, son objeto de lar
gos comentarios y de admiraciones sin 
cuento. Un cincuenta por ciento del or
gullo de mi nueva amiga tiene por ba
se la portería de su novio. Y cuando, 
por amatoria extensión, llaman a ella 
portera, su satisfacción se esponja va
nidosamente. 

Y en esa portería, en los tés, en afei
tarse diariamente el cogote y depilarse 
las cejas tiene puestas esta joven sus 
ilusiones, ¿Qué más puede pedir una 
muchacha «bien»? 

Gon este bagaje de vida práctica irá 
esta amiguita al matrimonio. No sabe 
sino que, como hermosa, la miman y la 
elogian, celebrando como rasgos de i n 
genio sus más definitivas tonterías. No 
tiene idea ni quiere tenerla de lo que es 
la realidad de la vida y del prosa ísmo 
a que una mujer tiene necesariamente 
que descender luchando con el carbo
nero, con el lechero, que apesar del ce
lo del gobernador te sirve la leche 
aguada; el tendero, que acecha la oca
sión de ponerte en la cuenta unas pese
tas de más; toda esta lucha para llegar 
a fin de mes... 

¿Qué pasará cuando el «portero» se 
deje de juegos y se case el par de tór
tolos? ¿Cómo se compaginará el humo 
de que está llena la cabecita melenuda 
de ella con la lucha que él habrá de 
mantener para triunfar de todas las d i f i 
cultades que surgen implacables en la 
conquista del pan nuestro de cada día? 
¿Qué desilusión no precederá a la 
adaptación de ella, si es que tiene la 
suerte de adaptarse? 

He aquí el origen de tantas decep
ciones. Ella, que creyó poder continuar 
indefinidamente aquella vida de diver
siones y que el marido seguiría el cami
no por el que la habían iniciado sus 
padres, se encuentra con que el hom
bre, al enfrentarse con las obligaciones 
que se ha creado, no concurre ya a los 
campos de fútbol, ni a los tés, y se con
sidera defraudada en sus ilusiones, en
gañada y ante la perspectiva de una v i 
da despreciable. 

¿No es verdad que convendr ía meter 
algo de esta futura rea idad en el pro
grama loco de las niñas «bien»? 

ANITA 

S i se le ocurre a l Ministro 
de Hacienda, C a l v o S o telo 
encargarnos del Registro 
de la Propiedad, ¡ a l pelo 
le salen esos Decretos! 
pues dz la riqueza oculta 
conoce bien los secretos, 
del hampa, la turbamulta. 

De Sociedad 
Reclamado por asuntos de negocios 

que en la república del Ecuador tiene 
establecidos, ha tenido que salir preci
pitadamente para América , nuestro 
querido amigo D . Luis March, aboga
do de la Federación de Entidades Ciu
dadanas, y representante en la misma 
de la Asociación de Inquilinos de Bur
gos. 

Deseamos al querido camarada, una 
feliz t ravesía y pronto regreso a la Pe
nínsula. 

Correspondemos al saludo y felici
tación de Pascua, que la Asociación 
hermana de Ciudad-Real, nos dirige por 
mediación de su Junta Directiva. 

El jueves ha celebrado su cumplea
ños, el l imo Sr. Dr. D. Jaime Viladr ích , 
obispo auxiliar de esta Arch id ióces i s . 

La esposa de nuestro amigo D. Da
mián Cantero, oficia! del juzgado de 
1.a instancia, ha dado a luz una hermo
sa niña. » 

Ha salido para Pamplona y San, Se
bastián en visita de inspección, el Ex
celentísimo Sr. Capitán General dé la 
Región, enca rgándose del mando du
rante su ausencia, el General goberna
dor D. Angel Rodríguez del Barrio. 

Felicitamos a nuestro querido amigo 
D. Melitón Zapata Ruiz, por su ascen
so a capiíán del Regimiento Reserva 
de Burgos. 

E n 4.a plana extracto de los R R . D D . 

En la Iglesia Parroquial de San Grií, 
tuvo lugar el pasado jueves, el funeral 
por el alma de D.a Francisca Zaldívar 
Ortega, que falleció en esta ciudad el 
día 13 de Enero de 1925. 

A la familia de la finada y en parti
cular a su viudo, el comerciante de es
ta plaza D. Cesáreo Mart ínez , eslima
do amigo nuestro, reiteramos el pé 
same. 

L a provincia estuvo de júb i lo esta 
semana, por la a p r o b a c i ó n del fe
rrocarri l Madrid-Burgos, de cuyo 
beneficioso proyecto hemos de ocw 
parnos detenidamente 



•MMB 

yt¡macér \ de carbones 
de Jfsfiu tas 

C A M I N O D E L A P L A T A 

Precios especiales por vagones y to
neladas. 

Avisos de venta: San Lorenzo, 38 
(Salchichería de Manuel Sánchez); te-
éfono 173. 

Ildefonso P e ñ a 
f aloma, 52 BURGOS 
Ferretería. Ba te r í a de Cocina. Herra

mientas. Cuchillería y Clavazón. 
Lámparas Invic ta hasta 60 bujías a 

1,35 pesetas 

(asa especia] en uícnsüiOi 
para COONA y COMEDOR 

DATER «t COCINA 
Viccnrr P C A M L Í T 

/Simirjnff Romfai-U 
^ s>mo/. 

. C O M P R E 

L A GUIA D E FERROC 

de ven tú en lo i 

de jWarce/íno 

M I L E S 

iaue/ 

LJ I Z 

H O J A L A T E R I A 

islao Merin 

Irstalaciones de cuartos de baño, agua 
fría y caliente. 

Tubería de hierro galvanizado. 
Accesorioa de hierro maleable. 

Roscas curvas y cortes a medida. 

Santander, 1 ( C a s a d e l Cordón) 

B U R G O S 

LAS U L T I M A S NOVEDADES 
LAS ENCONTRAREIS EN p, 

ESTABLECIMIENTO DE 1 

de Vicente Puente 
LOS ARTICULOS DE ESTA CASA 

SON S I N I G U A L 
POR SU CLASE Y PRECIO 

Merced, 6 y 8 ~ Burg0s 

AL POR MAYOR Y MENOR 
' M o n e d a , 4 .y A . B o h i í a z , 5 

T e l é f o n o , 603 

GRAN FABRICA DE M U E B L E S 

Especialidad en la construcción de muebles de lujo de todos 
estilos.-Venta de muebles nuevos de todas clases. 

Fábrica: Almacén y venta: 
Co"cepcion 3 y o N u ñ o £>asur¿3> 2 y 4 

Telefono, 659 Te lé fono , 457 

LUJOSA Y MODERNA INSTALACION 

APERITIVOS Y LICORES DE L^S MEJOR S MARCAS 

FABRICA DE 'JASEOSAS - CERVEZAS MARCA EL LEON" 

C R E M A 

Lo mejor para cal 

dicen algunos al leer este anuncio, pero al dar nombres de 
alumnos y pueblos, tienen que convencerse. 

Alumnos suspensos anteriormente, han aprobado 14 y 15 
asignaturas en este Colegio, nformes gratis. 

lilieraio i r ev i i e : Tres m y m m i iieoipo 
Economía oxtraordmaria. Grandes ventajas. 

Infórmese antes de hacer la matrícula 

para Convenc-erse. 

Gran Colegio Cervantes 
SAN JUAN, 63 - BURGOS 

Bachillerato abreviado. Idiomas. Comercio. Música. Mecanografía. 

C L A S E S E S P E C I A L E S 

E l próximo domingo 24 de Enero, celebrará unta General 

ordinaria nuestra Asociación. En ella tratará de la reforma 

del Reglamento y de asuntos importantísimos para la orga 

nkación, asi como de elección de nueva Directiva, por lo 

que se ruega la asistencia a todos. 



oYisifflo Diccionario de la Lengua El derecho a pedir rebaja sufre una gran modificación 
PREVENCIÓN 

Para el ladrón 
que en su oficio se resbala, 
P r e v e n c i ó n es la antesala 
que dá paso a la prisión. 

P R I M A V E R A 

Va cruzando primorosa 
los campos la mariposa 
saltando siempre envidiosa, 
y rozagante y hermosa, 
se aleja rosa tras rosa. 
La abeja inquieta se afana, 
saliendo a buscar amena 
por la campiña cercana, 
jugo para su colmena, 
que lleva alegre y ufana. 
Yo, extasiado al contemplar 
tanta dicha verdadera, 
creo un deber exclamar: 
•¡Qué hermosa es la P r i m a v e r a ! 

PRIMO 

Pusi lánime inexperto 
que no vé que hay mucho pi l lo , 
y lleva siempre el bolsillo 
para todo el mundo abierto. 

P R I V A D O 

Frase que es contrasentido 
hasta en su significado. 
¡Nada le priva, al privado! 
¡Todo le vale, al valido! 

PRIVILEGIO 

Abusiva protección 
y absurda facultad, 
de poder medrar los me ios. 
Perjudicando a los más. 

PROBLEMA 

Reunir algún millón. 
Echar el guante a un ladrón. 
Quitar a un necio sus temas.,., 
Todos estos son problemas 
de fácil resolución, 
Pero, más inasequible, 
más duro, más imposible, 
más dificií y más raro, 
es hallar algo sensible 
en el pecho de un avaro. 

PROBO 

(Aunque no esté claro esto.) 
Un funcionario modesto, 

y más de la cuenta, honesto. 

PROCEDIMIENTOS 

Lo que tengo que estudiar, 
para ser un abogado, 
si me propongo llegar 
a ser de una vez togado. 

PROCER 
Un noble de sangre azul, 

aunque este color es ful.) 

PRODUCIR 

Lo que muy pocos hacemos, 
¡y eso que todos comemos! 

PROFANAR 

Una costumbre muy fea 
en la ciudad y en la aldea. 

PRÓJIMO 

«Le amarás como a tí mismo» 
—dijo Jesús , dando ejemplo— 

Hoy es la Verdad del Templo 
do se afianza el Cristianismo. 

P R Ó L O G O 

Fárrago de precursora 
prosa, que hoy enjareta 
el novelista o poeta 
que publica su obra ahora. 

Y hasta el filósofo advierte, 
que es una cosa admitida, 
mirar ya solo en la vida, 
el pro'/o^o de la muerte. 

PROMISCUAR 

Lo hacen dándose las manos 
varios farsantes. ¿Contamos? 

Liberales y Jaimistas, 
neos y republicanos, 
mauristasy socialistas, 
anarquistas e intcgristas. 

garciprietistas y albistas, 
ciervistas y reformistas, 
leurroxistas y arrivistas, 
quijotistas y pancistas, 
levitistas y bolsistas, 
carteristas y sablistas, 
que van hacia la conquista 
del Presupuesto de Estado, 

¡Cuidado que es gente lista, 

y la lista es de cuidado! 

PROPAGANDA 
No hay mejor propagandista 

que un periódico o revista. 

PROPIEDAD 

Dice con frase concreta 
quién no tiene una peseta, 
poniendo cara de bobo: 
«¡La propiedad es un robo!» 
Concediendo la premisa, 
dirá con triste sonrisa 
aquél que tiene ambición: 
«.'Quién pudiera ser ladrón!» 

PROPINA 

Antigua costumbre o uso 
que las leyes no prohiben. 

(Según los que la reciben, 
no tiene nada de abuso.) 

P R O P Ó S I T O 

Si és de enmienda, está muy bien, 
y si és de vivir . . . t ambiéa . 

PROTECCIONISMO 

El pernicioso sistema 
de comercio, por el cual 
consumimos tarde y mal 
sih salir de nuestra flema, 
la producción nacional. 

PROVIDENCIA 

Resplandor y luz divina 
que para las hombres luce, 
y que al puerto les conduce 
que en sus fines les destina. 

Ella a la virtud inclina, 
ella a la verdad sustenta, 
en sus deberes alienta 
al mortal, y éste de hinojos, 
con lágrimas en los ojos, 
su fé, adorándola , ostenta. 

P S I C O L O G Í A 

L o que falta al policía 
estudiar: P s i c o l o g í a . 

PUCHERAZO 

Un descomunal puchero 
lleno de dinero. 

Se usaba en las elecciones, 
para aumentar votaciones. 

PUDOR 

Una sencilla vir tud 
que cede pronto la vez. 

Aroma de juventud, 
perdido ya en la vejez. 

PUERTA 

Es al correr un albur, 
donde nos roba el tahúr. 

PUERTO 

Sitio seguro 
de donde salen, 
los buques que atrevidos 
cruzan los mares. 

Es en el suelo, 
el hogar, para el hombre 
seguro puerto, 
donde el alma descansa 
y halla consuelo. 

P U L G A 

Bicho que duerme de día 
para picarnos de noche, 
y puesto a saltar, ni en coche 
de fijo, se alcanzaría. 

PULPO 

Animal de tentáculos 
(cuidado con el acento,) 
conque orilla los obs tácu los 
para cazar su alimento. 

Imp. Marcelino Miguel 

En la nota que el Gobierno dio a la 
Prensa, de los ar t ícu los del decreto 
de alquileres que hab ían sido objeto 
de reforma se incluyeron muchos que 
quedaban iguales, y en cambio se 
omi t ió especialmente uno, del que va
mos a ocuparnos por su excepcional 
importancia, a la vez que hacemos 
un ligero estudio de c ó m o ha queda
do aquella d i spos ic ión legal. 

Se ha dado el sexto golpe al pr i 
mit ivo decreto de alquileres, que pro
rrogado la primera y la segunda vez 
por a ñ o s hasta fin de 1922, lo ha ve
nido siendo d e s p u é s de seis en seis 
meses, y durante cuyas p r ó r r o g a s se 
ha ido modificando, a excepc ión de 
las dos primeras, en forma que, apar
te la ventaja de hacerlo extensivo a 
las poblaciones de seis mil habitantes 
en vez de veinte mi l , en todo lo d e m á s 
los beneficios para los inquilinos se 
han ido mermando, sin duda para 
preparar lo que en el p r e á m b u l o del 
de junio úl t imo se llamaba «la vuelta 
a la nonnaIidad>, opuesta a las pre-
í e n s i o u e s de las asociaciones de In
quil inos, recogiendo la a s p i r a c i ó n 
general de que se legisle, come en 
otras naciones, de juanera definitiva. 

Entre las reformas que observa
mos en e! que se acaba de publicar, 
ninguna tan importante ni que m á s 
s e n s a c i ó n ha de causar que la conte
nida en su art. 9.°, que en e! segun
do pá r ra fo dice literalmente que «La 
demanda de revis ión por el arrenda
tario (o sea la de rebaja de alquileres) 
d e b e r á ser entablada «dentro del pri
mer a ñ o » de vigor del contrato en 
que se hubiera pactado la renta, es
t ipulación o condic ión a b u s i v a . » 

Ya nos parece algo extraordinario 
en la p rác t ica del Derecho que por el 
transcurso de un a ñ o se pueda legali
zar una cosa que en la ley misma en 
que la excepc ión se establece se sigue 
calificando de «abus iva» , y no sabe
mos c ó m o ju r íd icamente p o d r á eso 
concillarse con el contenido del ar t í 
culo 13 del mismo decreto, que dis
pone se considere nulo cuar i ío se pac
te contrario a lo que en el mismo se 
dispone, ya que, s e g ú n él, la c l áusu la 
en que se pacte una renta abusiva ha 
de ser nula, y no sabemos que de na
da nulo en ley pueda nacer derecho 
alguno, o al menos nunca se y ió co
sa parecida dentro de una buena her
menéu t ica legal, y ni aún é s t a ni la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
autorizan para que tenga lugar la 
p resc r ipc ión sin el requisito esencial 
de la buena fe m á s que en casos muy 
excepcionales del m á x i m o plazo que 
el C ó d i g o c ivi l s eña l a para toda clase 
de prescripciones, como sucede pre
cisamente t r a t á n d o s e de inmuebles a 
los treinta anos, y sin que se pueda 
suponer buena fe en el propietario 
que, sabiendo desde hace seis a ñ o s 
que ha debido rebajar o no ha podido 
elevar el alquiler de sus casas a m á s 
de lo que marca el decreto, lo ha he
cho p r e v a l i é n d o s e de la bondad o del 
temor de los inquil inos, no seguros 
en estabilidad de sus hogares por la 
falta aún de concrec ión en los precep
tos del decreto de alquileres y por las 
diversas interpretaciones a que en la 
p rác t i ca de los tribunales se han he
cho de sus preceptos y que precisa
mente ha motivado que en todos los 
mí t ines que por E s p a ñ a entera ha ce
lebrado ú l t imamen te la F e d e r a c i ó n de 
Entidades Ciudadanas una de sus 
conclusiones haya tenido re lación con 
la revis ión de los fallos de esta clase 
de juicios que sean objeto de recla
m a c i ó n . 

Es tan importante la modi f icac ión , 
como que m á s del 90 por 100 dé los 
inquilinos en las grandes capitales y 
la totalidad en pueblos enteros ten
d rán sus contratos con fecha anterior 
a un a ñ o , y si a esto se agrega que 

se ratifica en el ar t ículo 2.° del nuevo , 
decreto lo ya dispuesto en el anterior, 
de que queden fuera de sus disposi
ciones los edificios o habitaciones de 
nueva planta o que no hubieran s i 
do ocupados con anterioridad al 1 de 
enero de 1924, y los contratos otorga
dos y que no sean p r ó r r o g a s de otros 
anteriores desde 1 de enero de 1925 
cuya renta mensual exceda de 500 pe
setas, resulta que en realidad casi se 
suprime la tasa del alquiler, ya que 
entre los que hagan nuevos contratos 
o lleven menos de un a ñ o parece que 
hay cierto sentimiento de caballerosi
dad que p r iva rá a la m a y o r í a de ir 
contra lo que han aceptado a sabien
das, a menos de que se declare pro
clamada desde las alturas de la «Ga
ceta» la teor ía de que es lícito enga
ñ a r al casero aceptando, al parecer, 
un precio demasiado elevado con la 
in tención sana o d a ñ a d a de pedir la 
rebaja al día siguiente, siquiera esto 
encuentre en el inquilino la disculpa 
de que a s í lo haga porque a c e p t ó el 
precio impelido por la necesidad de 
encontrar una vivienda. 

A d e m á s , y publicado el nuevo de
creto ocho d í a s antes (y casi todos i n 
háb i l e s ) de finalizar el a ñ o , constituye 
una sorpresa para infinidad de pobres 
inquilinos, que tal vez ya no pudieran 
aguantar m á s y se dispusieran a pe
dir la rev is ión de alquileres de que 
ahora se ven privados de una mane
ra tan súbi ta e inopinada, que puede 
que la generalidad no se entere, por
que son p o q u í s i m o s los que leen la 
« G a c e t a * , y en la nota oficiosa a la 
Prensa se omi t ió un ar t ículo tan i m 
portante, el que m á s , de la nueva dis
pos i c ión , por lo que es de esperar que 
por lo menos en este punto, se ha de 
hacer alguna c o n c e s i ó n por Real or
den aclaratoria, aunque la mejor se r ía 
borrar ese a r t í cu lo , que tantos perjui
cios acarrea, y que es la consagra
ción de precios que en el mismo se 
siguen calificando de « a b u s i v o s » . 

Por lo d e m á s , en el decreto hay 
otras palabras introducidas, que con
sagran t eo r í a s que los defensores de 
los inquilinos han combatido en los 
tribunales, y a s í vemos que tal como 
antes estaba redactado el apartado A 
del ar t ículo 5.° pod ía dudarse de si la 
industria a establecer era la del mis
mo propietario o t ambién la de sus 
ascendientes o descendientes, y aho-
re, al a ñ a d i r las palabras «ejercida 
por ellos m i s m o s » , se ha incluido ese 
plural , que da resuelta la cuest iona 
favor de los caseros, y en cambio, la 
ventaja única de que se pueden recla
mar mayores perjuicios de un semes
tre de alquileres en caso de no ir a 
ocupar el d u e ñ o o sus deudos la finca 
desahuciada por ese concepto, con 
ser una ventaja muy estimable que to
dos s o l i c i t á b a m o s por vía dec la rac ión 
ya que en derecho c o m ú n pod ía en 
nuestro concepto reclamarse, se l i m i 
ta solamente a los comerciantes e i n 
dustriales. 

En todo lo d e m á s que por estos y 
los simples inquilinos se tenía sol ic i 
tado, nada en absoluto se ha conse
guido, y desde luego puede asegu
rarse que el primer efecto producido 
por esta nueva d i spos ic ión legal en 
materia de arrendamientos de fincas 
urbanas es el de que es digna conti- . 
nuadora de las anteriores, a excep
c i ó n de la del ex ministro de Gracia y 
just icia Sr. Francos R o d r í g u e z , que 
se limitó a prorrogar el decreto del 
s e ñ o r Bugallal con promesa en el 
p r e á m b u l o de convertirlo en ley; o sea 
que de una en otra se van mermando 
g a r a n t í a s , como si se quisiera que los 
inquil inos se vayan acostumbrando 
a esa vuelta a la normalidad tan de
seada por los caseros que no son pre
cisamente los buenos propietarios. 

Mucho c e l e b r a r í a m o s los que en 

estas c a m p a ñ a s luchamos que fuera 
posible llegar a una normalidad de 
a r m o n í a ; pero s e r á imposible toda 
t r a n s a c c i ó n si no convenimos en que 
hay dos cosas fundamentales en que 
no se puede volver a ¡a libertad abso
luta de los d u e ñ o s de fincas urbanas; 
a saber: el plazo y el precio: y res
pecto a és te ya puede decirse casi que 
la han reconquistado; porque si en su 
mano es tá echarnos a la calle o pe
dirnos de alquiler lo que quieran, to
da r e c l a m a c i ó n de cumplimiento de 
sus d e m á s deberes legales o contrac
tuales como tales arrendadores, se 
es t re l la rá esa «l iber tad de d e s a h u c i o » 
que a tal cosa equivale el no garant i 
zar al inquilino aquellos dos puntos 
e s e n c i a l í s i m o s del contrato de arren
damiento, 

Y de esperar es que los gobiernos, 
sean los que fueren, atiendan en su 
día este clamor tan general como se 
es t á manifestando en la Prensa toda, 
en los numerosos actos púb l i cos que 
p e r i ó d i c a m e n t e se celebran con cre
ciente éxito en las principales pobla -
clones de E s p a ñ a , especialmente el 
de Mayo ult imo, de la F e d e r a c i ó n de 
Entidades Ciudadanas, y los millares 
de adhesiones, hasta colectivas, de 
asociaciones, de todas clases que se 
recibieron para el 20 de! actual que se 
enviaron al Presidente del Consejo de 
Minis t ros , ya que no pudo celebrarse 
por d i spos ic ión gubernativa, 

Lorenzo Barr io y Moray ta i 

Pensamiento s 
Uno de los sentimientos más pro

fundos y más vivos del corazón huma
no es el amor a la Patria. Al suelo en 
que nacimos ligamos involuntá í iamente 
nuestros amores, nuestros ensueños , 
nuestras esperanzas, íoda nuestra vida. 
Aunque por nuestro espíritu, por nues
tras ideas, seamos más libres que el 
aire y nos dilatemos en el seno de lo, 
infinito, por nuestros sentimientos, por 
nuestros recuerdos, nos unimos a la 
Patria como el árbol agarra fuertemen
te sus raíces a la tierra en que ha bro
tado. 

Emil io Casfe lar 

1 La Patria es una prolongación de 
nosotros mismos, y debemos amarla y 
engrandecerla como si se tratase de 
nuestra propia personalidad. 

J o s é M& 3 a la ver ría 

¿ Q U E R É I S V E S T I R C O N E L E 
G A N C I A ? Visi tad la S a s t r e r í a de 
Elias L ó p e z Marcos, E s p o l ó n , 8.— 
B U R G O S . 

C I E N T O S de personas no usan o í r o s 
perfumes que los de « G U R Y S » 

M I L E S de personas solo las que pre
fieren las G A L L E T A S S O L S O N A 

M I L L O N E S de personas de gusto ex
quisito beben solo ios vinos 
D I A M A N T E y C L A R E T de las 
Bodegas F R A N C O E S P A Ñ O L A S 

V E L A S C O S a s t r e r í a , Plaza Mayor , 
10, 1.°. Lecciones de corte. Visí tele 
Ud . y q u e d a r á complacido, 

"El l i l e i 

C r e m a 
PARA 

t i CALZADO E c l i p s e 



Extracto de los 
El valor en renta y venta 

de las fincas rústicas v 
urbanas 

ea ecretos sobre reforma tributaria 

Plazo para verificar la inscrip
ción 

Artículo 1.° Se concede un plazo, 
que expi rará en 51 de marzo de 1926, 
para que los propietarios de fincas 
rús t i cas o urbanas, cualquiera que sea 
el r ég imen fiscal a que en cada Mun i 
cipio se halle sujeta la propiedad te
rr i tor ia l , declaren los verdaderos va
lores en venía y en renta de aqué l l a s . 
Se en tende rá por valor en ven ía , a 
és te y todos los efectos del p r e se n í e 
decreío; ley, la suma de dinero por la 
que en condiciones normales se ha
llaría comprador para el inmueble; y 
por valor, en r eñ í a , el imporfe de la 
reñía líquida que el inmueble sea sus-
cepí ib le de producir, cualquiera que 
fuese su rendimiento efectivo. 

Quiénes están obligados a 
hacerla 

La obl igac ión a que se refiere el p á 
rrafo anterior alcanza: 

a) A los propietarios que tengan 
dadas sus fincas r ú s t i c a s o urbanas 
en arrendamiento, cuando perciban 
por ellas rentas o alquileres superio
res, pot* lo menos, en un 10 por 106 a 
los que Consten en los Avances catas-
í ra l e s , Registros fiscales o amil lara , 
mientes. 

b) A los propietarios de fincas 
rús t i cas qué las tengan dadas en apar
cer ía , colonato u otra forma a n á l o g a 
de explo tac ión de la tierra. 

c) A los propietarios de fincas 
rús t i cas que las cultiven totalmente 
por su cuenta. 

d) A los propietarios de fincas ur-
banas que 1 as ocupen tota 1 mente. 

e) A los d u e ñ o s de solares, cuan
do el v ^ l o r m é d i o en venta de la uni 
dad superficial exceda, por lo menos, 
en un 20 por 100 al que resulte capi
talizar ai 5 por Í 0 0 z\ ¡ íquido ¡mpon i -
ble con que tributen. 

f) A los propietarios de fincas rús
ticas o urbanas en r é g i m e n de amilla
ra ni lento. 

g) A los propietarios de fincas h i 
potecadas en g a r a n t í a de deudas. 

h) A jo s acreedores hipotecarios 
por razón de deudas. 

Forma de redactarla, presenta
ción y comprobaciones 

Art . 2.° Los propietarios antes c i 
tados debe rán declarar conjuntamen
te los valores en venta y en renta de 
cada finca, pero la Hacienda públ ica 
t o m a r á en cuenta y c o m p r o b a r á , \ a su 
arbitrio, cualquiara de los dos para 
fijar los nuevos l íquidos imponibles, 
pudiendo también apreciarlos con s i
multaneidad, sin perjuicio de las re
clamaciones de qüe eñ cada caso es
timen pertinenfes los inferesados. 

Cuando no se pudiere fijar el valor 
en reñía en la forma que determina el 
art. 1.°, se p o d r á tomar como renta 
del inmueble el 5 por 100 del valor en 
ven ía . 

Arí. 3.° Las declaraciones a que 
se refiere el art. 1.° d e b e r á n presen-
ía ráe ante el alcalde presidente del 
Ayuntamiento en cuyo t é rmino radi 
can las fincas, o ante la De legac ión 
de Hacienda en la provincia respeefi-
va cuando aqué l l a s es tén sifas en la 
capi ía l . 

Art . 6.° Los aumentos de riqueza 
imponible, bien por d e c l a r a c i ó n , bien 
por c o m p r o b a c i ó n o rev i s ión practi
cadas de oficio, d e t e r m i n a r á n la ele
vac ión de las cuotas en la g a r a n í í a 
que corresponda cuando el r ég imen 
tributario del t é rmino municipal fuese 
el de Avance catastral o Registro fis
cal. 

La ocultación de la riqueza y 
sus responsabilidades 

Art. 7.° Los propietarios mencio
nados en el arf. I.0 que declaren an
tes del 1.° de abril de 1926 los verda
deros valores en venta y en renta de 
sus fincas, q u e d a r á n exentos de toda 
responsabilidad por la ocul tac ión ( de 
la riqueza que hasta entonces les sea 
imputable; pero se les exigirá a par
tir de dicha fecha la cont r ibuc ión l i 
quidada a tenor de lo preceptuado en 
el ar t ículo anterior, conforme a lo de
clarado, y sin perjuicio de la compro
bac ión correspondiente. 

Art , 8.° Las ocultaciones de rique
za que se descubran, ya por la decla
rac ión del contribuyenfe pos íe r ip r ai 
31 de marzo de 1926, ya por compro
bac ión o revis ión p r a c í i c a d a s de ofi
cio, se s a n c i o n a r á n con mu l í a s que 
p o d r á n ascender desde la cuarta par
te hasta el décup lo de las cuotas que 
r e su l í en . Los a u m e n í o s de c u o í a s se
r á i exigibles a parl ir de la fecha com
probada de la ocu l t ac ión , o en su ca
so, de la que determinen las disposi
ciones vigentes, 

Arí , 9 ,° La comprobac ión , o rev i 
s ión de las bases imponibles a que se 
alude en los a r t ícu los anteriores se 
e fec tuará por, el personal técnico del 
Catastro en'cuanto a la riqueza rús t i 
ca, y por el personal facultativo que 
el Minis ter io de Hacienda deterrame, 
en cuanto a la urbana. , . 

Obligados a dénunciár los 
fraudés 

Art . 10. Los notarios, registrado
res, jueces municipales y de primera 
instancia, Tribunales, y , en general, 
cuantas autoridades de orden civi l o 
administrativo tengan conocimiento 
de actos o contratos en q u é se con
signen capitales, valores,, r e n í a s o 
producios que revelen def raudac ión 
notoria de la eon t r ibuc ión terr i tor ia l , 
la denunc i a r án sin demora a las Dele
gaciones de Hacienda respectivas. 

Las oficinas liquidadoras del i m 
puesto de Derechos Reales que al 
practicar la c o m p r o b a c i ó n adminis
trativa de los valores transmitidos ob
tengan aumentos con re lación al de 
cap i ta l i zac ión de la renta c a t a s í r a d a 
o del l íquido imponible de las fincas 
urbanas o rús t i cas , hecha con arreglo 
a lo dispuesto en el a r t ícu lo 1.° de es
te decreto-ley, d e b e r á n ponerlo en co 
noc imien ío de la D e l e g a c i ó n de Ha
cienda en la provincia en que radi
quen dichas fincas, para que sin de
mora se liquide la con t r ibuc ión terr i 
torial que proceda por el nuevo valor, 
siempre sin perjuicio de las sanciones 
que sean pertinentes. 

El incumplimiento de las obligacio
nes que fija este ar t ículo d a r á lugar -a 
la impos ic ión de multas de 50 a 1.000 
pesetas, s e g ú n los casos. 

Exprcpiacióh forzosa 
Art . 11 . Los valores tr ibutarios 

asignados a los inmuebles conforme 
a este decre ío - ley y a las leyes fisca
les en general, s e rv i r án de base para 
fijarlas indemnizaciones que procedan 
en los casos de exp rop iac ión forzosa 
en favor del E s í a d o , por r azón de ut i 
lidad públ ica , con sujeción a las re
glas s igu ien íe s : 

A) En general, el valor de tasa
ción de los predios rús t i cos o urba
nos, a los efectos de la indemniza
ción, en los casos de exprop iac ión 
total, no p o d r á exceder del que tenga 
como dec'arado o resulte de los do
cumentos de la Hacienda, m á s un 10 
por 100 como precio de afección. 

Cuando se trate de finca ocupada 
por su propietario durante m á s de 
cinco a ñ o s consecutivos o de tierra 
cultivada por su d u e ñ o en iguales 
condiciones, el precio de afecc ión se 
e levará al 15 por 100. 

En todos los casos, a d e m á s del va-
b r fijado, s e g ú n los p á r r a f o s anterio
res, se a b o n a r á , previa t a sac ión inde
pendiente, cuando haya lugar a ello, 
el importe de las mejoras hechas en 
las fincas en los dos ú l t imos a ñ o s , s i 
oportunamente fueron declaradas por 
los propietarios a los efectos fiscales, 
aunque no se hayan incorporado a la 
base tributaria, 

Art . 12. Las Diputaciones Prov in 
ciales, Ayuntamientos y Mancomu
nidades p o d r á n . e x p r o p i a r las fincas 
rús t i cas y ú r b á n a s para la rea l izac ión 
de obras de utilidad públ ica , confor
me a lo prevenido en los E s t a í u t o s 
municipal y provincial y sus Regla
mentos correspondientes. 

Art . 14. Cuando, verificada la com
p r o b a c i ó n fiscal de una finca en la for
ma que determina esfe decrefo-ley, se 
obtuviese un exceso del 50 por 100 o 
m á s sobre el valor declarado o pasi
vamente mantenido por el propietario, 
el Ministerio de Hacienda p o d r á acor
dar la exp rop iac ión forzosa de la fin
ca o fincas de que se trate, mediante 
el pago al expropiado de la can í idad 
ique determina el ar t ículo 11 . 

Excepciones 
Arí . 15. No Obstante lo d i s p u c s í o 

en el pá r ra fo primero del arfícuio an
terior, el Consejo de MinistroSi a pro
puesta del de Hacienda, p o d r á acor
dar la exprop iac ión forzosa por ocul-
tác ión de riqueza, aunque rto llegue 
al 50 por 100 del valor declarado o 
pasivamente mantenido, cuando con
curran los dos requisitos^ siguientes: 

a) Que la ocul tac ión sea superior 
al 25 por 100 de dicho valor1. 

Art . 16. La exprop iac ión forzosa 
de que tratan los a r t ícu los 14 y 15 
puede acordarse de oficio o a instan
cia de parte. " 

P r o c e d e r á de oficio cuando la A d 
min is t rac ión públ ica descubra la ocul
t ac ión de riqueza en el grado y las 
condiciones que determina el presen
íe decreto^ ley. P r o c e d e r á a in s í anc ia 
de parte cuando el descubrimiento de 
la ocul tac ión obedezca a denuncia. 

En ambos casos, el Estado tendrá 
derecho preferente a reservar para sí 
la finca, si estima que puede conve
nirle para cualquiera de los servicios 
púb l i cos que e s t á n a su c a r g ó . 

Ar t . 17. Investigada y, en su ca
so, comprobada, sea por denuncia, 
sea de ofició, una ocul tac ión de rique
za territorial que, a juicio de la Dele
g a c i ó n de Hacienda eri la p róv inc iá , 
pueda estar comprendida en los ar t í 
culos 14 o 15, el delegado d e b e r á dar 
cuenta inmediata a la Direcc ión gene
ral del ramo, la cual, por los t r ámi tes 
que el r e g l a m e n í o determine, inic iará 
el expediente p réc i so para que el m i -
nis í ro de Hacienda proponga o acuer
de s e g ú n proceda la e x p r o p i a c i ó n 
forzosa. 

Subasta y adjudicación 
Arí. 18, La s u b a s í a se h a r á por 

pujas a la llana, sirviendo de tipo pa
ra la primera el valor obtenido en la 
c o m p r o b a c i ó n admin i s t r a í i va . 

Cuando tenga lugar la exprop iac ión 
se c o n s i d e r a r á n canceladas las res
ponsabilidades fiscales c o n t r a í d a s por 
el expropiado con re lac ión al inmue
ble. • 

Pref erencia de postores 
Art , 20. A las s u b a s í a s a que se 

refiere el arf, 18 p o d r á n acudir Cor 
poraciones púb l i ca s . Sociedades y 
particulares. En igualdad de pujas, se 
c o n c e d e r á preferencia a los postores 
en el siguiente orden: 1,° E l propiefa-
rio co l indan íe , y si son varios aquel 
cuya finca í e n g a menor riqueza impo
nible, siempre que és í a no exceda de 
1 000 p e s e í a s , 2.° Ayun íamien fo en 
cuyo té rmino radique la finca. 3.° D i 
putac ión de la provincia a que corres

ponda el Ayuntamienlo. 4.° Manco
munidad a que per fenezcán el Ayun-
íamien ío o la Dipu íac ión r e s p e c í i v a s , 
5.° S i n d í c a l o s a g r í c o l a s radicantes en 
el Munic ip io , si la finca es a g r í c o l a o 
forestal. 6 o Entidades de p rev i s ión y 
ahorro en igual s u p u e s í ó . 7.° E l resto 
de los postores, s e g ú n el orden de 
pefición. 

Derechos clel denunciante 
Ar t . 21 . La acc ión para denunciar 

las ocultaciones de riqueza territorial 
s e r á públ ica , pero se exigi rá el d e p ó 
sito previo del 10 por 100 del importe 
de la confr ibución anual correspon-
dieníe a la riqueza oculta. Los denun-
ciarítés t e n d r á n derecho a participar 
en las multas o en el aumento de va
lor que se compruebe, gegún los ca
sos. Su cuota de par t ic ipac ión osci
lará entre un 40 y un 50 por 100 de 
dicho aumento, conforme a escala 
que fijará el Reglamento, Dicha cuota 
se a b o n a r á con cargo al importe de 
jas m u l í a s impuestas cuando no se 
verifique la exp rop iac ión y venta del 
inmueble. E n o í ro caso, se e s t a r á a lo 
prevenido en art. 18. 

Cuando la ocu l tac ión d é lugar a la 
exp rop iac ión forzosa, el denunciante 
perc ib i rá su premio en la forma que 
determina el art. 18. 

Subastas desiertas 
Ar, 23. S i verificadas las primera 

y segunda subasta, con todos los re
quisitos que exige este decreto-ley, 
resultaren desiertas, el ocultador se
gu i rá en la plena propiedad del inmue
ble pero se verificiará n ü e v a compro
b a c i ó n admin iá í ra í iva y v e n d r á ob l i 
gado a sáf is fácer la con t r ibuc ión por 
el v a lo r ' o b í e t i i d ó en aqué l la , sin per
juicio, ademas, de las sanciones que 
le correspondan por la Oculfación, 

Arf, 25Í.s E l ministerio de Hacien
da d ic ta rá en el plazo m á x i m o de un 
mes eJ, Reglamento para la ap l i cac ión 
de est^ decreío-ley> ; , . - . 

La nueva reglamentación 
del Registro de arren

damientos 

Artículo 1.° EL Registro de arren
damientos, creado por el art . 6,° de 
la ley de Reforma t r ibutar ía de 26 de 
jul io de 1922, se a c o m o d a r á a las s i 
guientes bases: 

Carácter del Registro y contra
tos inscribibles 

a) E l Registro t end rá c a r á c t e r fis
cal, no hipotecario, y se l l evará por 
los registradores de la Propiedad, 

C a r e c e r á n de validez los contratos 
de arrendamiento de fincas urbanas, 
cualquiera que sea su forma, mientras 
no se inscriban en este Registro en 
los Municipios en que el Minister io 
de Hacienda declare obligatoria la 
insc r ipc ión . 

Plazo para réalizár la ihscrip-
ción y quiénes deberán hacerla 

c) Los contratos ennumeYados en 
la base anterior d e b e r á n inscribirse 
dentro de los treinta d í a s siguientes 
al de su oíorganf i íeníó , y los que ac
tualmente es t én é'n v i g ó r , antes del 
día 1,° de abril de 1926. 

d) La in sc r ipc ión es obligatoria 
para el arrendador y el s u b a r r é n d a -
dor, en su caso; voluntar ia para el 
arrendatario. Son inscribibles todos 
los contratos a que se refiere la base 
b), sea cual fuere su forma de otor
gamiento. 

S i el contrato es verbal , d e b e r á 
acreditarse su existencia por decla
rac ión de ambas partes ante el regis
trador, 

e) La in sc r ipc ión no convalida los 
c o n t r a í o s nulos. S in embargo , s ó l o 
los arrendadores y sube rrendadores 
que hayan inscri to en e.ste Registro 
los contratos de arriend«o cuya ins-
cr ipción se declara ob l iga to r ia , po
drán ejercitar las acciones de des
ahucio y d e m á s que les a l i s t a n con

tra los arrendatarios. Las contiendas 
judiciales que se promuevan acerca 
de los contratos en s í o de los dere, 
chos y obligaciones de las partes 
no s e r á n óbice a que la renta pactada 
surta efectos tributarios desde el ins, 
tante de la inscr ipc ión , si fuere 
perior a la ca í a s f r ada o al l íqui ,^ 
amillarado. Cuando una decis ión judj. 
cial firme rebaje la; reñ ía o anule e| 
contrato, la Admin i s í r ac ión de la Ha
cienda r e v i s a r á la pactada en plazo 
m á x i m o de dos meses, para deíermi, 
nar la que en definitiva debe subsistir 
a efectos fiscales. 

Contratos no inscribibles 

f) No s e r á n inscribibles, ni aun 
insc r i íos sur t i rán efectos, los con
t r a ío s de arrendamiento en que se 
estipule una renta superior a la de
clarada o consignada en las oficinas 
de Hacienda a efectos íribuíarios) 
salvo que s i m u l í á n e a m e n í e se dé el 
alta correspondiente a la diferencia 
y s é a c r e d i í e a s í ante el registrador 
con el recibo correspondiente. Tam
poco p o d r á el arrendador ejercitar 
acciones encaminadas .al cobro de 
una renta superior a la c a t a s í r a d a o 
amillarada. 

' En las fincas urbanas se conside
r a r á siempre como una1 renta catas
í r a d a o amillarada el l íquido imponi
ble que figure en el Registro fiscal q 
en £1 Ami l l a ramien ío , respectiva
mente. 

g) L o s jueces. Tribunales y auto
ridades de todo g é n e r o n e g a r á n cur
so y valor jur ídico a los documentos 
en que consten c o n í r a í o s de arrenda
miento sujefos a inscr ipc ión si care
cen de la nota correspondiente en el 
Registro que se regula por este art í
culo. 

h) S e r á públ ico el Registro de 
arrendamientos para todos cuantos 
en sus asientos tengan in terés direcr 
lo o indirecto. 

k) D e n í r o de los cinco primeros 
d í a s de cada mes, los regis í radores : 
de la Propiedad remi t i rán a la A d m i 
n i s t r ac ión de R e n í a s púb l i cas de la 
provincia una re lac ión de las inscrip
ciones verificadas en el mes aníerior-r 

Multas y responsabilidad de 
los contraventores 

Art.. 3.° Los arrendadores y sub
arrendadores que no cumplan la obli
g a c i ó n de inscribir establecida en el 
ar t ículo 1.°, o la cumplan incompleta 
o i n e x a c í a m e n í e , aparfe las d e m á s 
resporisabilidades en que incurrran, 
s e r á n c a s í i g a d o s con multa de 25 a-
25.000 pesetas, s e g ú n la cuan t í a de 
la renta anual pactada, y en su caso 
la de la ocu l tac ión de riqueza que sea 
efecto de la no insc r ipc ión del con
trato. E i R e g l a m e n í o fijará la escala 
de las multas cuya impos i c ión corres
ponde a los delegados de Hacienda, 

Art . 4,° Por el Minis ter io de Ha- 1 
cienda se d ic ta rá en el plazo máximo 
de un mes, el r e g l a m e n í o preciso pa* 
ra aplicar el p r e sen í e decreto-ley. 

A una jovencita 

Si no buscas el placer, 
sino entusiasmo y ventura, 
al amor da tu hermosura, 
m á s no al oro ni al poder. 

Para un beso de tu labio 
no son suficieníe precio 
ni las riquezas del necio, 
;ni los laureles del s a b i o -

Para compra r l a i lusión, 
la dicha, el honor, la calma, 
hay que dar alma por alma, 
c o r a z ó n por c o r a z ó n . 

L . A . de Cueto. 

Al cerrar esta edición, retiramos vario^ 
originales, por ceder espacio a las disp^ ¡ 
siciones gubernamentales en materia {nW 
taria, insertas en este número. 


